
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cun<z leISiff¿r"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N' 036-2026-GM-MDCC

Cero Colorado, 21 de enero 2026

vrsTos:

La 0rde0 de Seruicio N" 2602 de lecha 03 de ociubrc de|2025,la f,4unicipalidad Distritalde Ceno Colorado y LuisAlbedo Tintaya Huisa, suscnbieron
parc la elabofación delexpediente técnico IoARR 'Construcción de servicios higiénicos yio vestidores pam estudiantes; en el (la) l.E. José Luis

¡nle y Rivero, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depanamento de Arequipa'con codigo único de inversión 2687929, la Cada N' 005-
THiEVAL suscrito por el consullor, el Inlome Técnico N" 009-2025-[.IDCC-GOPI-SGEP-ED/DEPA emitido por el Evaluador de la Sub Gerencia de
y Proyeclos, e Info.me N" 787-2025-SGEP/GOPI/[,4DCC ate¡dido porelSub Gercnlede Estudios y Proyectos, ellnforme N" 100"2025-|!/DCC-G0P1.

elaborado por el Especiallsta en Inve|sión pública, el lnlome No 1146-2025-UF-G0P|-[.4DCC suscrito Dor el Resoonsable d€ la Unidad Fomuladora, el
N" 233'2025-IVDCC/GOPI/AECE/HATF alendido por el Abogado Especialista en Conlrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públic€s e
ucl!ra, ellnfome Técnico N" 344-2025-G0P|-IVDCC de fecha 29 emitido por elGerente de obcs Públicas e Infraesfuclura, ellnfome N'1183,2025-

I¡DCC/GPPR elaboGdo por el Gerente de Planific¿ción, Presupuesto y Racionalización, el Prove¡do N' 41 1-2025-GAJ-[¡DCC suscrito por el Gerenle de
Asesoía Juridic¿, ellnlome N' 012'2026/SGEP/GOPI/MoCC atendido por elSub Gerente de Estudios y Proyeclos, el Informe Legal N "004-2026-EL-SGALA-
MDCC emitido por la Especialista Legallllde la Sub Gerencia de Asunlo6 Legales Administrativos, elPoveído N' 016-2026-GAJ-[4DCC emrtido por elGerenle
de Asesoria Juridic¡, el [4emorándum lvülüple N"142-220412f,24-2025-3M-MOCC suscrito por cerencia l\4un¡cipal, y;

CONSIDERANDOI

Que, elarticulo 194 de la Conslilucón Politica delPeru de 1993 prescíbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos degobiemo
qlegozan de autonomla politica, económica y administativa en los asunlos de su competencia;

Oue, elaliculo 59" de la Ley Genercl del Sistema Nacionalde Presuplesto dislingue dos modalllades de ejecución pr€supuestalde las actividades,
y sus componentesi a) Ejecución presupuestal directa: se produce cuando la Entidad con su peGonale infraestructura es eleiecutor p€supueslal y

de las actividades y proyectos, asicomo desus respectivos componentesiy, b)Ejecución Presupuestaria Indirectarse produce clando la ejecución
y/0 financiera de las actividades y proyeclos, asicomo de sus rcspectivos componenles, es reallzada por!na Entidad distinta alpliego, sea por efecto de

un contrato o convenio celebrado con una Entidad privada, o coñ una Enlidad oública, sea a lilulo oneroso o qratuitoi

oue, el numeral 17.3 del a¡liculo 17 el Reglam€nto del Decrcto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Progrcmac¡óo Mullianual y Gesl¡óo de
l¡ve.siones subEya-que la elaboración del exped¡ente técnico o documenlo equivalente debe suielarse a la concepción técnic¿, económic€ y el
dimensionamienlo contenido en elestudiode preinversión o ticha técnic¿, para elcaso de proyeclos de inversión, o a la inlornación registÉda en elEanco de
Inversiones, paG elc¿so de inversiones de optimización, de ampliación margina¡, de reposición y de rchabililación;

Que, eln!mercl 17.8 delarticulo 17 delReg¡amenlo delReglamento delDecreto Legislatjvo que crea elSistema Nacionalde Programació¡ lrultianual
y Gestión de Inversiones rcgla que hs nodificaciones que se prcse0ten durante la eiecución fisica del proyecto de invefsión deben mañtener la concepción
técnic¿, económicay d imensionamiento; ahor¿ bien, estas modilic€ciones son regislradas en los aplicativos infomáticos delSistema Nacionalde ProgramacDn
Mullia¡ualy Gestión de Inversiofles por la UEI antes de serejeculadas, adjuntando elrespeclivo sustento;

Que, el numeral 29.2 delarticulo 29 de la Dkectiva General del Sistema Nacionalde Progrcmación [¡ultianua y Gestión de lnvetsiones ]¡stauE que
la fase de ejecución de inveFiones comprende la elabor"ción delexpediont€ técnico o documento eq!ivalentel

Oue, elnumeral33 2 delarticulo 33 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación [,{ultianualy Gestión de Inversiones iñdica que las
modiflcaciones duranb la ejecución fisica de las inversiones deben ser registradas por Ia UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N' 08-A: Regislr6
en la fase de Ejecución para proyeclos de inversión y Fomalo N" 08-C: Registr6 en la fase de Ejecuc¡ón para |oARR, segú¡ coresponda, y siempre que se
ma¡tenga la coocepc¡ón técnic¿ y dirnensionamiento, en elcaso de poyectos de inveFión;

Que, elnumeral6.2 de la Directña N' 017-2023{G 'Ejecución de Obras Públicas porAdministccón Dirccta'estipula que la ejecución de obras por
adminislración directa a c¿eo de las enüdades, se desarolla ulilizando sus recuBos presirpuestales, capacidad técnica€dministr¿tiva p@p¡a, infraestructtra,
equipos o maquinadas, acode con la naturaleza y complejidad de la obra, cumpliendo las disposiciones estableckjas en la presente direcliva. De acuerdo al
costo de obrd según ele¡pedi€nte técnico, estas deb€rán cumplif con los requisitoc señalados exp.esamente en la presente directiva, cuando coresponda y

co¡forme a las categodas siguientes a)Categoda A: Obras con costo hasta clnco millones y 00/100 sol€s (Si 5,000,000.00)0, independienteriente del costo
de la obrc, cuando esté lbicada en las proviñcias de la zona de frontera de la Sierra y de la Selva delpais, asícomo en zonas delámbitode iniluencia delValle
de los Rios Apurimac, Ene y Mantaro (VRAE[¡), de acuedo con o establecido en ei Decrcto Supremo No 021- 2008-DE-Sc qu€ deteminan los disfitos que
forman parte delesquema de inteNención eslrategica denominado'Plan VRAE", y sus modific€toras. b)Categoria Biobras con costo mayora cl¡co millones
y 00i100 solos (S/ 5,000,000.00) hasta diez millones y 00/100 soles (S/ 10,000,000.00). c) Categoria C: obras con costo mayora dlez millones y 00/100 soles
(s/ 10,000,000.00);

Que, el numefal 6.3 de la Direcliva N' 017-2023-CG "Ejeclción de Obras Públicas por Administación Directa' determina que las enlidades deben
establecer en sus documentos intemos de gestión las tunciones de los órganos o unidades oeánicas responsables de planificar y programar las aclividades
delproc€so de la ejecución de obr¿s públicas por ad ministración dirccta, asicomode su ejecucón ysupe islin hasta su culminación y liqukiac¡ón, de acuerdo
con las dispos¡ciones de la prcsente direcliva y las funciones establec¡das porelSNPl\4Gl , para elcaso de entidades adscdtas a dicho sistema adrñ¡nistralivo:

Oue, el numeral 6.4 de la Direcliva N" 01 7-2023-CG "Ejeclción de Obr¿s Públicas pof Adminbtnc¡ón Direch" precisa que el expediente tecnico es
elconjunto de documentos que comprcnde las siguienles pades: memo a descriptiva, diseños de iñgenreria, especilic¿ciones técnicas, estudioG básicls,
memoras de ci¡lculo, análisis de precios witarios, memoÍas de cálculos, presupuestos de obra, listado de insumos e¡ canlidades y costos, cmnog.ama de
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calillc€da, calenoa o de avance oe obra varo zaoo. presuoueso anahtico de la obÉ progÉma de e.ecucion oe obra. oocumenlos dgidg'lfiuii8ñ\ esgos
y otos docune¡los qu6 correspondan se!ún ra esoecia dad de obra. fi <.* ti-.i lníWtw



[¡unicioalidad Distrilal
CE-RRO C-O-LO- RA-Dque, el numeral 6.5 de la oirecliva N' 017-2023-cG "Ejecución de obras Púbrrcas por Administr¿ción oirecta' especitic€ que el expedienb técnico

"Cuna [eI Siffua'fa ejecución de obrcs por adminbtracón dircch debe contai además con et modetado Bt[¡ 30 con un nivet de deta e que permita verillcar como minimo

ffi*..i: 
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I 259,939.72
si. 38,990.96
si. 298,930.68
s/. 20,925.15
s/. E,967.92

s/. 9,800.00
s/. 338,623.75'

f)Losconpoo¡tgsy¿ml0sco,sid6?dose¡',p¡!so,loc!,doss¡ües|'blécido.nelp@supuasbd.¡a'portjan|a|ócn¡co|a|o¡as3s4)8lNñae!afsyb8dogN|glffafda|a
sui-.-.&6nM do fs&dios I P/trlchs ct ,lñloñ€ técn¡co N' a0g2o25-MDcCGOPT.sGEP-EP/oEPl{ ro/ or &b Ge¡erl€ de Esttdio, y pnyeclas a tavés dnl kñmo N tlt-2025.
sGEP/G0FÚ|tDccypü6lG.!w|ede0b¡"¿sPIjo/i'csJ6¡ilt¿ós'Ucf.¿ñsdía¡t6l.hne|écai¿oN314-2o¿ioop¡¡roccl¡oso,aes¡a,,s¿oC|ús1de!a(|.'s.lb6|ondeibu8h

Oue con lnfome N' 1m-2025-MDCC-GOPI-AoAM de fecha 23 de dic¡embre de|2025, el Especialista €n Invetsión púbt¡ca, Lic. Aldo Oionet Apaza
Mamani, remle el fomato 08'c del registro en lase de eiecuc¡ón para IOARR, el cual, se ha elaborado en rnérito a las metas popueslas en el expedienb
técnico' contenidas enelcuadro compaEüro de metas fisicas y financieBs a folios 10 al11, asi como susbntadas en los costos de la ñveGión, elcualasciende;,\. a la suma de S/ 338,623 75i

'"ü,:
I ¡1,.._ ... .Que, a traves del Infonne N" 1146-2025-UF-GOPI-|\.,|OCC de fecha 23 de diciembre det 2025, el Responsable de la unidad Fomutadora, Econ.I d:i,Frankl¡n [4ar0n Valdivia Chávez señala que la IoARR puesb a consideracón guarda co[espondenc¡a dirccla con elobjetivo de la iñlonnacjón registrada en
,C€lt el banco de inversiones;

Que' medianle lnforme N! 233-2025-|V0CC/GoP|/AECE/HATF de lecha 24 de drciembre det 202s, et Abogado Especialrsb en Contratacrones con
el Estado de la Gerenca d€ obras Públicas e Infaestruclura, Abg. Hans Albed Talavera Femández, prec¡sa que la obra se encuentra denlro de la aplicación
dela Oirecliva N" 017'2023'0G/G[¡PL ysu modilicalo a, asimismo indica que elexpedienle a aprobane contiene todos los requlsitos legales estabrec¡dos en
dicha directiva, porlo que emiteopin¡óñ lavorablÉ,

Oue, coo InfoÍne fecn¡co N" M-20254OP1-MDCC d€ lecha 29 de diciembrc del 2025, el cer€nte de Ob.as púbtic¿s e InfraestructuÉ, hg. Lurs
Juan Slmaria Roias-' oto-rua confomidad y solicita disponibilidad presupuestal para la aprobación delerpedieñte técn¡co aludido, porelcosto tolalde ¡nversión
ascendenle a s/ 338'623.75 con !n plazo de ejecucón de 60 dias calendano, bajo la modatidad de administración directat por io que rcquiere se dBponga h
conlinuació¡ de los tramites cofespondientes;

Que, a travás del Inlorme N' 1 183-2025+40CC/GPPR de fec¡a 29 de diciembre del 2025, et cerente de Plan¡licacion, presupuesto y Racional¡zac¡ón,
c P c. Ronald Néstor Jihuallsnca Aquenta, bdnda d¡sponibilidad p.esupuesta¡ por el monto de S/ 338,623.75, cuyo gasto sera dbtradó en b secuencia
func¡onal progra mátic€, a fn ds atenderlo rcqueddo;

oue mediante Poveldo N " 41 1 -2025-GAJ-[4Dcc de fecha 31 de diciembre 2025, el Gerente de Asesoria J uridica, Abg. Leonc]o Héctor InocencD
Pére¿' rcquierea la Gerencia de Obras Públicase Infraestructura adjunle laopiniónde¡a Unidad de Gestión Educativa LocalA¡equiú Norte sobre la aprooacron
del expedi€nte tecn¡ca, asicorno, emita pronunciamiento respecto a la operacjón y mantenimienlo de la obr¿ a eiecubrse:

Que, coo lnfome N' 012'2026/SGEP/G0Pli[,'lDCc de lecha 19 de enero 2026, el Sub Gerente de Estudros y proyectos, Ing. Elias Vtadimir chural¿
adjunta el Of¡cio N" 5374-20254R¡JGRE-UGEI-AND|R, por el que se da opinbn lavordble det proyecto. anexando ademáa et actaje .lmpromisoL-Ar\¡/urx, por et que se 0a optnDñ EVOTADE del proyeclo. anexando ademáS el a.te .te .OmDromiSO

operación y mantenimienlo, en elque la entidad be¡eficiada asume elcompromiso de gestionar los recursos necesanos, para un ¡acdá&IlfiElüüme¡to
lanlenlniento 

de la insúuoon eoucativ¿ a interve-irse /-l Semtf aiio
í¡ry;É"tr

que eslé libre de colisiones entrs especialidades básicas, cuando la obra corresponda a la categoria C, de acuerdo con lo establecido en 6l numeral 6.2 de la
Dresente dlrecliva:

Oue, la Primera oisposición Complemenhda Final de la Directiva N' 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Administacón Direcla'

Oue, a favés de¡lnfoflie Tecnlco N' 009-2025'[TDCC40P|SGEP-EO/DEPA de fecha 22 de dic¡embre de|2025, elEvatuadorde ta Sub Ger€ncia

Pn Resollción de ContGloria N' 183-2024-CG, co¡templa que €sla enlr¿ en vigencia el 1 dejunio de 2024 y seÉ apticable a toda obra pública que
por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea apobado a pañirde la entr¿da en vigench de la pfesente norma o que se
en ejecución flsica con una ejecución linanc¡era a@nulada de ob¡a menor aldiez por ciento (10o/o), en cuyo c€so, a pad¡r de dicho estado, deberán

a las drsposiciones de la presente direclivai

,' Oue, medjante Oden de Servicio N'2602de lecha 03 de octubre del 2025, la [4un¡cipalidad o¡slritalde Cero Cotoradoy Luis Atberto fjntaya Hu6a.
suscribiercn conhab para la slaboracion d€lexpedEñte técnico IoARR 'Conslrucción de seryicios hbiénicoG y/o veslidores par¿ estudiantes; en ;l (ta) LE.
José Luis EustarEnte y Riverc, dislrito de Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, d€padame¡to de Árequ¡pai con código único de inv€Fión 2687929 (en
adelante, expediente técnicoli

Oue, con Caú N" 005-2025-LATH/EVAL de fecha 02 de diciembfe del2025, elconsullor, Ing. Luis Albedo Tintaya Huisa presenh el expedisnte
lécnico, solicitando su evaluacbn y co,tformidad;

Estudios y Proyecto6, Ing. Diego Elard Pimentel Apadc¡o, otoqa confoínidad lanto en contenklo y forma delexDedienle técnico, porelmonlo ascendenle a
luma d6 S/ 338,623.75, con un plazo de elecución de 60 días calendario, bajo ta modalidad de administración diechi

Que, medianle Infome No 787-2025-SGEP/GoP|¡!¡DCC de lecha 23 de drclembre del 2025, el Sub Gercnte de Estudios y Prcyectos Ing. Amilcar
Guillén zarate visa y da conformidad en su conlen¡do, eslruclura y forma al e¡pedienle técnico precitado, con un plazo de eiecución d; 60 dias

por el rñonto ascendenle S/ 338,623.75, bajo la modalidad de ejecuciód de administración direcla, as¡mismo, señata que ds acuerdo al monto de
no coresponderia realizar e¡ modelado BIM 30 por enconlra¡se incuFo en la categoria A en mérilo a la DEOPAD, de acuerdo al siguiente deta ei

COSTO DIRECTO
Gastos Genelal€s
Sub Tolal

Gastos de Supevisión
Gast6 de Liqu¡dacion

GastG de Expediente tecfiico
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBM*.'::Y"'1'"7,?

=rryry'^i
^oto 

"*o*nd



Municipalidad Distrital
CE-RRO C-O-LORA-DQue, ¿el análisis rcalizado por la Sub Gere¡cia de Estldioo y Poyeclos el expediente técni@ en mendón se encuentra dentrc de ta categoria A, por

"Cuna [ef Sifu6 no b conEsponde reatizar elmodehdo Bt[41

Ou8,la Gerencia deAsesor¡a Jurld ica analizando el expedienio técn ico presentado, deriva ellnfome Legal N'004-2026-EL-SGALA-MDCC emitido
por la Especialisla Legallllde la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adm¡n¡stntivos, quien opinarSeAPRUEBE elexpediente técnico TOARR "Construccon oe
serv¡cios h¡giénicos y/o veslidoles par¿ estudiantFi en El (la) l.E. Jqré Lu¡s Buslamanle y Rilero, dbtrito de Cero Colorado, provincia de ArequDa,
depadanento de Arequipa'con cód¡go único de inve|sktn 268792€, con elpresupuesto totalde S/338,623.75, con ptazo de €jecucófl de 60 días catendado,
8n la modalidad de ejecucl5n poladministración dirccta. oicho pronunciam¡ento, obtieneconfomidad por la Gerencia deAsesoria Juídlca, mediante elproveEo
N" 016-2026'GAJ-I\¡DCC aleslardesde elpunto de vbta legat aregtado a Ley;

Que, con l\4emorándum [ilúltiple N'142-220412S24-2025-GM-|\¡DCC ¡ndica que los infomes técnioqs cilados, son emitjdos por 0roEsonaes
capacilados y especializados, dlyas conclustones son claras, basados en citerios técnicos y especializados, los que resultan k¡elulables Dara esle desDacno
por talto sus infomes tienen un suslento deosivo, y, dada sJ alta especialioao, y tales despachos asumen la ragponsabitidao exclusiva y e¡cluyenle, sin
e¡cepción alguna. Los crileriG técnicos. deninguna foma n6 pueden induci¡ aleror, por tanto, para este despacho, sesustenlan en la real¡dad y responden
a un anális¡s concienzudo y eracto;

Que basado en el principio de confianza, este despacho, ¡o liene como exigencia venlicaf las lunciones de los funcionarios, en el exlremo del
conten¡do de los infonnes cit¿dos, odeleminarsihan cumplidoonoen lorma corecta, técnica yc€bal, tales func¡ones, loque podria faer corno consecuencra
que no quedada lwar pan cumplir sus prcpias labores de cada área, más aún que las funciones de los funciomdos son profesiooales de alta especialidad e

oue, los infonnes lécnicos citados, son emitidos pof profesional€s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crite¡os
y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanto. sus infomes lienen un suslenlo decisivo, y, dada su alta especialijad, y

achoG asumen la Esponsabilidad e¡clusiva y excluyente, sin e¡c¿pción alguna. Los critedos técnic6, de ningunafoma nog pueden induciralerd,
para este despacho, sesustentan en la real¡dad y responden a un análisls concie¡zudo y exacto;

z Oue' €n medto al nurneral 50 del srticulo pdmero del Decreto de Alc€ldia N'010-2024-[4DCC det 16 de setiembrc de 2024, et tilular det ptiego oeEga
Ge@nte l\runicipal la atribución de'medianle acto resolutivo la ejecucró0 de la obra pública por administración directa:

_."t%

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecueocia y basado en forma exclusiva en los ¡nfomes
lécnicos y lega¡es exislenles en elpresent€ casoi

SE RESUETVE:

ARflCUto PRIMER0, -APROBAR elexpediente técnico IOARR "Construcción de seryicios ¡igiénicos y/o vestidores paG esh/diantest en el(ta) tE.
José Luis Bustamanle y Rivero, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenic de Arequipa'con códilo único de inversión 2687929, co¡ e¡
ptesupuesto lotal de S/ 338,623.75, con plazo de eiecucón de 60 dias calendario, en la modatidad de eiecución por administración directa, de acuerdo al
siguienle presupuesto desagregado:

? Pr{A$coil ¡ooil*o*s

cosTo 0rREcTo
Gaslos Gene€les
Sublotal
Gasto6 de SupeNirión
Gastoo de Llquidación

Gastos de Expediente lécnico
TOTAL, PRESUPUESTO OE OBRA

s/. 259,339.72
s/. 38,990.96
s/. 298,930.68
s/. 20,925.15
s/ 8,967 92s/ 9,800 00

s/. 338,623.75'

(')toscoop@H|€sy,o,la'co,sidd¿do'€D€/pr$on¡odrádos€ha¡os|¿b/s.¡does/pr€sup{reshdá/e'ped¡.n|e|éd1ia(abj*3u)'s¡coñogla\.|aúsy¿pfbadaspo|€lEntJan&]a
s¿ú-céÉnc¡a de EsntdDi f Pnwclas can lnhñs récnlca N' ao9-2025-MDCC.GoPt SGEP-EP/DEPA por 6/ Sr! Gororio d€ Estudior y proyéctos a taués ül inhnno tf rit-za2l-
sGEP/G0PWDccypüelG.¡p¡|ed€0b"sP,o/lcaso/'h¿6*¡]ctfñadia¡|e|nhÍnefém¡|aN311.202iGoPi-^,toccl/os¿!aioshe¡Jsidoíus¡dínlNde¡t,imliaf*noxavo

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraesfuctura e0 coordinación con ta Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan mn los demás lrámites adminisfalivos complemenlarios, a fin de llevar adelanle la eiecucjón del
expediente técnico aprobadoi conforme a sus alribuciones facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia o falta de rendición clara y
precisa, será de exclusiva responsabilidad de las deoendencias eiecutantes.

ARTÍCUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos det expediente lécnico
loARR, siendo exclusivos Íesponsables los em¡tentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura, conforme a ley, para los fnes de pertinentes.

Distítal de Cerro Colorado.

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle l\¡ariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICUTO QUINTO, - ENCARGAR A IA

lnslltucionalde la Página Web de la ¡¡unicipalidad

REGISIRESE, COMUNiQUESE YCIJMPTASE,

Ofcjna de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el portal

w @e


